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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez el presente Proceso Ordinario No. 

11001310501520220012100, informando que, dentro del término legal, la parte 
actora allega escrito de subsanación, de igual forma, se adjunta link de acceso al 
proceso: 11001310501520220012100  . Sírvase proveer. 

 
La secretaria, 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial y revisada la presente demanda ordinaria, encuentra el 

Despacho que la misma satisface las exigencias de los artículos 25, 25 A, 26 del 
C.P.T. y S.S. y la Ley 2213 de 2022, , sin embargo se observa que se hace 

necesario, designar un curador ad lítem (defensor de oficio) de los herederos 
indeterminados de FRUTO ELEUTERIO MEJIA BARON (q.e.p.d) a fin de integrar en 

debida forma el contradictorio, por lo cual el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
incoada por PABL0 ANTONIO SANABRIA LAGOS en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES Y 
NAYIBE MEJÍA LÓPEZ, MARÍA ANTONIA MEJÍA LÓPEZ, MANUEL MEJÍA 
LÓPEZ Y FRUTO MEJÍA LÓPEZ herederos determinados del señor FRUTO 

ELEUTERIO MEJIA BARON (q.e.p.d) y los herederos indeterminados de FRUTO 
ELEUTERIO MEJIA BARON (q.e.p.d). 

SEGUNDO: ORDENAR NOTIFICAR este auto admisorio a la parte demandada y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en la forma prevista en los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 que dispone que en caso de que el 

demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio al demandado como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 
del envío de previa citación o aviso físico o virtual y se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, momento a partir 
del cual se le corre el término legal de diez (10) días, para que la conteste por 
intermedio de apoderado judicial. 

Al efecto, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a enviar copia de este 

auto admisorio al correo electrónico y/o dirección de notificaciones de las 
demandas, aclarando que este trámite de notificación electrónica lo puede hacer 

directamente el interesado allegando acuse entrega o a través de empresas de 
servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, que expide certificaciones de entrega y acuse correspondiente. 

TERCERO: Designar como curador ad lítem (defensor de oficio) de la demandada 
herederos indeterminados de FRUTO ELEUTERIO MEJIA BARON (q.e.p.d).con 
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quien se continuará el proceso, al doctor EDGAR ALEXANDER GONZÁLEZ CRUZ, 
identificado con C.C. No. 79.786.731 y T.P. No. 314.305 del C.S. de la J. 

LÍBRESE COMUNICACIÓN al abogado al correo electrónico 

gonzalezcruzedgar@hotmail.com  informándole su designación y advirtiéndole que 
el cargo será ejercido de conformidad con lo previsto por el art. 48 del C.G.P. Así 
mismo, infórmesele que el cargo es de OBLIGATORIA aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibido de la notificación realizada por medio 
electrónico, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de acuerdo 

a la norma antes citada. 
 
Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, que dispone: Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, se dispone 
que POR SECRETARÍA se proceda a dar cumplimiento a lo consagrado en el inciso 

5º del artículo 108, relacionado con la inclusión del presente proceso y respecto a 
dichas demandadas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, que 

administra el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JAVA 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  21 DE OCTUBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.042. 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA 
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Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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